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II.- SINOPSIS 

Incluir la denominación de Agroecosistema, definiéndolo como el sistema ambiental modificado, organizado y 
manejado por el ser humano con la finalidad de producir alimentos, bienes y servicios de manera estructurada y 
diversificada, basado en principios ecológicos propios de los ecosistemas, e integrado por componentes naturales, 
productivos y sociales, así como por formas de organización en sus dimensiones económicas, sociales y 
bioculturales. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cambio 
Climático. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip.  Alejandra Chedraui Peralta. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

17 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Cambio Climático y Sostenibilidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 
apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o. ... 

I. a II. ... 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN III, RECORRIÉNDOSE 
LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 3° Y SE REFORMAN 
EL INCISO B) DEL ARTICULO 7; EL INCISO C) DEL 
ARTÍCULO 8, LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 27 Y EL 
INCISO A) DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 34, DE 
LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

ARTÍCULO ÚNICO. – Se adiciona una fracción III, 
recorriéndose las subsecuentes del artículo 3° y se reforman 
el inciso b) del articulo 7; el inciso c) del artículo 8, la fracción 
VI del artículo 27 y el inciso a) de la fracción III del artículo 
34, de la Ley General de Cambio Climático, para quedar como 
sigue: 

Artículo 3.- Para efectos de esta ley se entenderá por: 

I. ... 

II. ... 

III. Agroecosistema: Sistema ambiental modificado, 
organizado y manejado por el ser humano con la 
finalidad de producir alimentos, bienes y servicios de 
manera estructurada y diversificada, basado en 
principios ecológicos propios de los ecosistemas, e 
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III. a XLII. ... 

 
Artículo 7o. ... 

I. a VI. ... 

a) ... 

b) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y 
acuacultura; 

c) a I) ... 

VIII. a XXVIII. ... 
  
Artículo 8o. Corresponde a las entidades federativas las 
siguientes atribuciones: 

I. a II. ... 

a) ... 

b) ... 

 

integrado por componentes naturales, productivos y 
sociales, así como por formas de organización en sus 
dimensiones económicas, sociales y bioculturales. 

VI. a XLIII. ... 

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las siguientes: 

I. a VI. ... 

a) ... 

b) Agricultura, ganadería, agroecosistema, desarrollo rural, 
pesca y acuacultura; 

c) a I) ... 

 

Artículo 8o. Corresponde a las entidades federativas las 
siguientes atribuciones: 

I. a II. ... 

a) ... 

b) ... 
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c) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y 
acuacultura; 

d) a j) ... 

III. a XIX. ... 

Artículo 27. ... 
 
 
 

I. a V. ... 

VI. Facilitar y fomentar la seguridad alimentaria, la 
productividad agrícola, ganadera, pesquera, acuícola, la 
preservación de los ecosistemas y de los recursos 
naturales. 
 
Artículo 34. ... 
 
 
 
 
 

I. a II. ... 

 

c) Agricultura, ganadería, agroecosistemas, desarrollo 
rural, pesca y acuacultura; 

d) a j) ... 

 

Artículo 27. La política nacional de adaptación frente al cambio 
climático se sustentará en instrumentos de diagnóstico, 
planificación, medición, monitoreo, reporte, verificación y 
evaluación, tendrá como objetivos: 

I. a V. ... 

VI. Facilitar y fomentar la seguridad alimentaria, la 
productividad agrícola, ganadera, agrosistemas, pesquera, 
acuícola, la preservación de los ecosistemas y de los recursos 
naturales. 

Artículo 34. Para reducir las emisiones, las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, las Entidades 
Federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia, 
promoverán el diseño y la elaboración de políticas y acciones 
de mitigación asociadas a los sectores correspondientes, 
considerando las disposiciones siguientes: 

I. a II. ... 
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III. ... 

 

a) Mantener e incrementar los sumideros de carbono. 

b) a i) ... 

IV. a VI. ... 

 

III. Reducción de emisiones y captura de carbono en el sector 
de agricultura, bosques y otros usos del suelo y preservación 
de los ecosistemas y la biodiversidad: 

a) Mantener e incrementar los sumideros de carbono y 
agroecosistemas . 

b) a i) ... 

IV. a V. ... 

 
 TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Gustavo G. Aguilar. 
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